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1. Introducción 

El presente informe tiene como propósito presentar a la Asamblea de Propietarios 

el resumen de las principales actividades, gestiones administrativas, financieras, 

operativas y de convivencia desarrolladas durante el año 2025 en el Conjunto 

Residencial Vallesue. Durante este periodo se adelantaron acciones orientadas al 

mantenimiento de la infraestructura, el fortalecimiento de la seguridad, la 

recuperación de cartera y la mejora de los procesos administrativos del conjunto. 

2. Gestión Administrativa 

Durante el periodo evaluado la administración desarrolló diferentes actividades 

orientadas a garantizar el adecuado funcionamiento de la copropiedad, el 

cumplimiento del reglamento de propiedad horizontal y la correcta prestación de 

los servicios necesarios para la comunidad. 

Entre las principales acciones se destacan: 

- Aplicación del sistema contable SISCO para mejorar los procesos financieros. 

- Seguimiento permanente a contratos de mantenimiento y servicios. 

- Atención a requerimientos de propietarios y residentes. 

- Coordinación con el Consejo de Administración para la toma de decisiones 

relevantes. 

3. Gestión Jurídica 

Durante el año se adelantaron diferentes actuaciones jurídicas con el fin de 

proteger los intereses de la copropiedad. Dentro de estas se destaca el proceso 

relacionado con la empresa prestadora del servicio de agua Aqualia, buscando la 

defensa de los derechos del conjunto frente a posibles afectaciones. 

Normalización de Energía (ENEL - Prabyc) Uno de los hitos del año fue la gestión 
para la instalación de medidores de energía en las torres 4A a 13B. Se atendieron 
visitas técnicas de ingenieros de ENEL y se gestionaron requerimientos judiciales 
ante el Juzgado Segundo Municipal de Flandes para garantizar el derecho al 
servicio individualizado. 



 

4. Gestión Financiera 

Recaudo y Cartera: Se implementó una estrategia mixta de recuperación: 
 

• Cobro Persuasivo: Envío de correos y mensajes. 
• Mesas de Conciliación: Se analizó la posibilidad y se asistió a una 

capacitación en la Cámara de Comercio del Tolima para facilitar acuerdos 
de pago extrajudiciales, no se finalizó el proceso porque sale muy onerosos 
para la copropiedad. 

• Resultados: Se lograron acuerdos significativos con unidades residenciales 
 

La gestión financiera se centró en la optimización de recursos y la recuperación 
de saldos pendientes. 
 

• Estado de Cartera: Al 31 de diciembre de 2025, la cartera total por cobrar 
asciende a $313.198.318. 
 

• Concentración de la Deuda: Existe una alta concentración de morosidad en 
un grupo reducido de unidades. Solo 18 inmuebles (con deudas superiores 
a $5.000.000 cada uno) representan el 75.37% de la deuda total, sumando 
$236.044.129. 
 

• Gestión con la Constructora: La deuda a nombre de Prabyc suma 
$105.779.086, de los cuales $87.498.540 corresponden a 5 apartamentos 
pendientes por entregar. 
 

• Resultados de Recuperación: A través de acuerdos de pago, se gestionó 
una deuda total de $19.645.957, de la cual se recuperaron efectivamente 
$16.645.301. 
 

Estructura de Deudores (Análisis Vertical) 

 

Rango de Deuda No. Aptos Valor Total % Participación 

Más de $5.000.000 18 $236.044.129 75.37% 

$1.000.001 a $5.000.000 24 $54.666.186 17.45% 

$1 a $1.000.000 92 $22.488.003 7.18% 

 

 

 



ESTADO VALOR % APTOS % 

ESPERANZA               
126,341,001  

40.34% 9 2.80% 

YENNI                 
75,852,850  

24.22% 5 1.56% 

APTOS PARA 
ABOGADO 

                
61,647,112  

19.68% 24 7.48% 

ACUERDOS DE 
PAGO 

                
11,668,492  

3.73% 11 3.43% 

MENOR A 2 CUOTAS                   
7,223,279  

2.31% 60 18.69% 

MAYOR A 2 CUOTAS                 
12,185,038  

3.89% 211 65.73% 

PRABYC                 
18,280,546  

5.84% 1 0.31% 

                
313,198,318  

100% 321 100.00% 

5. Infraestructura y Mantenimiento 

Durante el año 2025 se ejecutaron diferentes actividades de mantenimiento 

correctivo con el fin de conservar en buen estado las zonas comunes del conjunto. 

Entre las principales actividades realizadas se encuentran: 

- Impermeabilización en áreas necesarias. 

- Reparación y mantenimiento correctivo del sistema de piscinas. 

- Mejoras en iluminación en diferentes zonas del conjunto. 

- Intervenciones en redes hidráulicas. 

- Sondeos y mantenimiento del sistema de alcantarillado. 

6. Seguridad 

Con el objetivo de fortalecer las condiciones de seguridad del conjunto, se 

mantuvo la prestación del servicio de vigilancia privada mediante empresa 

especializada, realizando supervisión permanente al cumplimiento de las 

funciones del personal asignado. 

Adicionalmente, se realizaron revisiones al sistema de cámaras de seguridad y a 

los protocolos de control de acceso con el fin de mejorar las condiciones de 

protección para los residentes. 



7. Convivencia 

El Comité de Convivencia atendió diferentes situaciones relacionadas con el 
cumplimiento del Manual de Convivencia y la adecuada interacción entre 
residentes. 
Durante el periodo se registraron: 

• - 20 llamados de atención por faltas leves. 

• - 54 reportes por faltas catalogadas como graves o muy graves. 
En todos los casos se procuró aplicar los procedimientos establecidos en el 
Manual de Convivencia y en la normativa de propiedad horizontal, garantizando 
el debido proceso y promoviendo la solución pacífica de los conflictos. 

8. Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Durante el año se adelantaron actividades relacionadas con el cumplimiento del 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo revisiones de extintores, 

elementos de seguridad, capacitaciones y protocolos preventivos orientados a 

reducir riesgos dentro de la copropiedad y cumpliendo con la presentación de los 

estándares SG-SST. 

9. Proyectos y Proyecciones 2026 

Para el próximo periodo se proyecta continuar fortaleciendo los procesos 

administrativos y operativos del conjunto, así como desarrollar iniciativas que 

contribuyan al bienestar de la comunidad. 

Entre las principales iniciativas proyectadas se encuentran: 

• - Mejoras en infraestructura y mantenimiento preventivo. 

• - Fortalecimiento del sistema de seguridad. 

• - Implementación de mejoras tecnológicas para la gestión administrativa. 

• - Continuar con estrategias de recuperación de cartera. 

 

Comunicado Informativo: Estado y Funcionamiento de la Puerta de Acceso 

Vehicular 

Estimados Propietarios y Residentes: 

Nos dirigimos a ustedes con el fin de brindar un informe detallado sobre la 
situación técnica y operativa de la puerta de acceso vehicular principal del 
conjunto. Es de suma importancia que la comunidad conozca los factores que han 
afectado su continuidad operativa: 



1. Estado Actual y Funcionamiento 

Informamos que, a la fecha, el sistema de la puerta se encuentra funcionando. 
No obstante, desde su instalación inicial, el equipo ha enfrentado una serie de 
inconvenientes externos que han dificultado su uso normal y han requerido 
intervenciones constantes. 

2. Daños por Factores Externos y Repuestos 

En diversas ocasiones, el sistema ha sufrido impactos físicos por parte de algunos 
propietarios y residentes. Estos golpes han comprometido la estructura y el 
mecanismo, obligando a realizar reparaciones de emergencia. Cabe aclarar que 
el tiempo de inactividad en estos casos se debió, en gran medida, a la demora en 
la entrega de repuestos específicos por parte de los proveedores. 

3. Interferencias y Seguridad Personal 

Lamentamos informar que el proceso de instalación y el cumplimiento de las 
garantías se vieron obstaculizados por el comportamiento de un propietario con 
conflictos personales ajenos al conjunto. Esta persona hostigó al personal técnico 
durante sus labores y, en periodos de funcionamiento, bloqueó el sistema al forzar 
el ingreso de su motocicleta sin permitir la apertura completa de las hojas, lo cual 
genera bloqueos electrónicos y mecánicos en el sistema de seguridad. 

4. Factores Eléctricos 

A pesar de que el sistema cuenta con protecciones contra picos de energía, la 
zona experimentó una serie de fluctuaciones eléctricas continuas en un periodo 
corto de tiempo. Esta inestabilidad extrema terminó afectando los componentes 
electrónicos, superando incluso las barreras de protección instaladas. 

• Mano de obra: Gracias a la gestión con el contratista, las actividades de 
reparación por garantía no tuvieron costo alguno para el conjunto. 

• Costos asumidos: La copropiedad únicamente realizó el pago de los 
repuestos necesarios que no estaban cubiertos por el uso indebido o 
factores externos. 

Hacemos un llamado al uso responsable y al cuidado de los bienes comunes. 
El correcto funcionamiento de la puerta depende no solo del mantenimiento 
técnico, sino también del respeto mutuo y el cumplimiento de las normas de 
ingreso. 

1. INFORMES COMPLEMENTARIOS 

Consolidar el estado actual de las áreas críticas del conjunto (Jurídica, Seguridad 
y Salud en el Trabajo, y Mantenimiento) para facilitar la exposición de resultados 



por parte de los expertos y garantizar que la copropiedad comprenda la 
complejidad de la gestión realizada. 

2. EJE JURÍDICO Y RECAUDO DE CARTERA 

La gestión legal se ha dividido en dos frentes estratégicos: 

• Defensa frente a Servicios Públicos (Caso Aqualia): A través de 
Asesoramos P.H., se han agotado todas las etapas de reclamación 
administrativa (derechos de petición, recursos de reposición y apelación) 
contra los cobros por "aforo". Se busca la instalación de un macromedidor 
sin costo y la devolución de cobros injustificados. El proceso se encuentra 
actualmente en espera de decisión definitiva de la Superintendencia. 

• Recuperación de Cartera Morosa: Bajo la dirección de la Dra. Esperanza 
Peralta, se han impulsado procesos ejecutivos que ya cuentan con 
sentencias a favor. No obstante, se informa a la asamblea la dificultad 
técnica de las medidas cautelares debido a que muchos inmuebles están 
amparados bajo "Patrimonio de Familia Inembargable". Se requiere el 
apoyo de la comunidad para identificar otros bienes o fuentes de ingreso 
de los deudores. 

3. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-

SST) 

Bajo la supervisión de PROESST, el conjunto ha logrado avances significativos 
en el cumplimiento normativo (Decreto 1072/2015): 

• Estado de Implementación: Se ha ejecutado la identificación de riesgos, 
capacitaciones al personal operativo y control de contratistas externos. 

• Retos Pendientes: Es imperativo que la copropiedad apruebe recursos 
para la señalización completa de áreas comunes y el mantenimiento 
preventivo de equipos de emergencia, factores críticos para evitar 
sanciones legales y riesgos de accidentes. 

4. MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA (GESTIÓN SEBRA S.A.S) 

La operatividad del conjunto se ha mantenido bajo altos estándares de limpieza y 
mantenimiento: 

• Zonas Comunes: Se han garantizado las labores de aseo, desinfección y 
mantenimiento preventivo. Como valor agregado a la gestión 
administrativa, se logró el suministro e instalación de lámparas reflectoras 
LED para mejorar la iluminación y seguridad de las áreas comunes. 

• Capacitación: El personal de mantenimiento ha sido incluido en los 
programas de SST, asegurando que sus labores no generen riesgos para 
los residentes. 



5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Como Administrador, mi gestión se ha enfocado en: 

• Optimización del Gasto: Priorizando el mantenimiento preventivo para 
evitar reparaciones de emergencia más costosas. 

• Transparencia: El control permanente en oficina, en conjunto con el 
Contador y la Revisoría Fiscal, asegura que cada movimiento financiero 
esté debidamente soportado. 

• Acciones Legales: Se informa que se están tomando medidas legales 
adicionales contra incumplimientos de terceros y situaciones que afectan 
el patrimonio, las cuales serán detalladas por los abogados en la sesión 
plenaria. 

6. CONCLUSIÓN PARA LOS PROFESIONALES 

Se solicita a los asesores que, al exponer sus informes específicos, hagan énfasis 
en que cada acción técnica o jurídica es parte de un plan integral de valorización 
de Vallesue. La administración ha proporcionado todas las herramientas y la 
información necesaria para que sus gestiones sean exitosas, honestas y 
transparentes 

10. Conclusión 

La administración, el Consejo de Administración y el comité de convivencia, 

reiteran su compromiso con la gestión responsable de los recursos del conjunto y 

con el fortalecimiento de las condiciones de convivencia, seguridad y 

mantenimiento de la copropiedad. 

 

 

Atentamente 

 

RICARDO RICO 
ADMINISTRADOR 

































































INFORME JURÍDICO
Asesoría Especializada en Propiedad Horizontal

Flandes, Tolima
Fecha: 12 de marzo de 2026

Señor
RICARDO RICO
Administrador
Conjunto Residencial Vallesue Etapa III
Flandes – Tolima

REF: INFORME JURÍDICO RESPECTO A LAS RECLAMACIONES –
EMPRESA AQUALIA S.A.S.

Cordial saludo:

Por medio de la presente, ASESORAMOS P.H., empresa especializada en 
asesoría legal y jurídica en propiedad horizontal, se permite presentar a usted y 
a la copropiedad que representa, informe respecto a las reclamaciones 
adelantadas, a la fecha, representando a su copropiedad. 

1. Factura por Aforo - MATRÍCULA No. 5200091055

Respecto de las facturas emitidas bajo la modalidad de aforo, se han adelantado 
las actuaciones correspondientes conforme al procedimiento establecido en la 
Ley 142 de 1994, así:

Primera etapa – Reclamación directa (Derecho de petición):
Se presentó reclamación formal ante la empresa prestadora del servicio, 
controvirtiendo la legalidad y procedencia de las facturas liquidadas por 
aforo. 



Segunda etapa – Recursos en sede de la empresa:
Ante la respuesta desfavorable, se interpuso recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, conforme a lo dispuesto en el régimen de 
servicios públicos domiciliarios.
El recurso de reposición es resuelto por la misma empresa AQUALIA 
S.A.S., mientras que el recurso de apelación es de conocimiento de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, como 
autoridad de control y vigilancia del sector. 

Actualmente, el proceso se encuentra en trámite ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, a la espera de decisión de fondo.

Es importante precisar que los términos legales para resolver se encuentran 
próximos a vencerse; en consecuencia, en caso de configurarse silencio 
administrativo o mora en la respuesta, se procederá a la interposición de 
acción de tutela por vulneración del derecho fundamental de petición, con 
el fin de obtener una decisión pronta y de fondo.

2. INSTALACIÓN DE MEDIDOR PARA LA PISCINA

En relación con la necesidad de individualizar el consumo correspondiente a la 
piscina del conjunto, se adelantaron las siguientes gestiones:

Se radicaron dos (2) derechos de petición independientes, solicitando 
la instalación del respectivo medidor. 

Ante la falta de una respuesta eficaz, se realizó gestión directa en las 
instalaciones de la empresa AQUALIA S.A.S. 

Como resultado de lo anterior, se logró la programación de la instalación del 
medidor, la cual se encuentra prevista para iniciar en el transcurso de la próxima 
semana.

3. DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO

Frente a la notificación de desviación significativa efectuada por AQUALIA 
S.A.S., se procedió a interponer acción de tutela, con el fin de controvertir las 
actuaciones de la empresa y proteger los derechos de la copropiedad.

No obstante, dicha acción fue declarada improcedente, bajo el argumento de 
la existencia de otro medio de control judicial idóneo, concretamente la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.

En ese sentido, se evaluará la viabilidad jurídica y estratégica de acudir a dicho 
medio de control.

4. INSTALACIÓN DE MACROMEDIDOR SIN COSTO



Se ha planteado igualmente la exigencia de instalación de macromedidor sin 
costo para la copropiedad, en aplicación del marco normativo vigente en 
materia de servicios públicos.

No obstante, es preciso señalar que este proceso depende directamente de la 
definición del conflicto relacionado con las facturas por aforo, en la medida 
en que la determinación sobre la medición del consumo incide en la obligación o 
no de asumir costos por parte del usuario.

En consecuencia, una vez se obtenga decisión definitiva respecto del proceso 
de aforo, se procederá a impulsar esta solicitud.

CONCLUSIÓN

Las actuaciones adelantadas evidencian una estrategia jurídica integral 
orientada a la defensa de los derechos de la copropiedad frente a prácticas que 
podrían resultar contrarias al régimen de servicios públicos domiciliarios.

A la fecha, varios de los procesos se encuentran en etapa decisoria, 
especialmente el relacionado con las facturas por aforo, cuyo resultado será 
determinante para las demás actuaciones en curso.

Se continuará con el seguimiento permanente de cada uno de los trámites y se 
adoptarán las acciones judiciales y administrativas necesarias para garantizar la 
protección de los intereses del conjunto residencial.

Atentamente,

CARLOS JULIO MOSCOSO
Director Jurídico
ASESORAMOS P.H.
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe consolida de manera detallada las actividades ejecutadas en el 

marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en el 

CONJUNTO VALLESUE - ETAPA 3, durante el periodo comprendido entre 

noviembre de 2025 y marzo de 2026. Este documento se presenta a la 

Administración con el fin de evidenciar el cumplimiento normativo, los avances 

alcanzados, los riesgos identificados y las acciones implementadas para garantizar 

la seguridad de residentes, trabajadores y visitantes. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

Las actividades desarrolladas se ejecutaron conforme a la normatividad vigente en 

Colombia, especialmente el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, 

que establecen los estándares mínimos del SG-SST. 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

Garantizar un entorno seguro mediante la implementación, seguimiento y mejora 

continua del SG-SST, orientado a la prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

 

4. DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

4.1 INSPECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD - NOVIEMBRE 2025 

Durante la inspección se identificaron múltiples hallazgos críticos y moderados 

relacionados con riesgos locativos, eléctricos, mecánicos, químicos y biológicos. 

Entre los principales se destacan: acceso libre a tanques de agua, extintores 

deteriorados, ausencia de señalización, almacenamiento inadecuado de químicos y 

falta de rutas de evacuación. 

Se emitieron recomendaciones correctivas prioritarias enfocadas en control de 

accesos, señalización, mantenimiento de equipos y orden y aseo. 
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4.2 INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN - DICIEMBRE 2025 

Se ejecutó capacitación dirigida al personal de la copropiedad abordando temas de 

identificación de peligros, control de riesgos, normatividad interna y 

responsabilidades en SST. 

Esta actividad permitió fortalecer la cultura preventiva y mejorar el conocimiento del 

personal frente a sus funciones en materia de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 CAPACITACIÓN DE EMERGENCIAS - ENERO 2026 

Se realizó capacitación presencial sobre primeros auxilios, uso de extintores y 

atención de emergencias. Se fortalecieron las competencias de respuesta inicial 

ante incidentes. 

Se evidenció buena apropiación de los temas por parte de los asistentes, aunque 

se identificó baja participación de residentes. 
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4.4 INSPECCIÓN DE SEÑALIZACIÓN - FEBRERO Y MARZO 2026 

Se evaluaron las necesidades de señalización en todas las áreas del conjunto, 

identificando la falta de señales de evacuación, riesgo eléctrico, extintores y punto 

de encuentro. 

Se generó listado técnico para adquisición de señalización conforme a la NTC 1461. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 GESTIÓN DE CONTRATISTAS - MARZO 2026 

Se realizó control documental a contratistas, verificando afiliaciones, certificaciones 

SST, uso de EPP y cumplimiento de requisitos legales. 

Esto permitió reducir riesgos asociados a terceros y fortalecer el control operativo. 
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4.6 RECURSOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Se estableció el directorio de emergencias actualizado y el listado de elementos 

requeridos para el botiquín, fortaleciendo la capacidad de respuesta ante incidentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. RESULTADOS Y LOGROS 

✓ Cumplimiento de estándares mínimos SG-SST 

✓ Identificación y control de riesgos críticos 

✓ Fortalecimiento de cultura de prevención 

✓ Mejora en la gestión documental 

✓ Avances en señalización y preparación para emergencias 
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6. HALLAZGOS RELEVANTES 

Se identificaron condiciones que requieren intervención prioritaria como deficiencias 

en señalización, equipos de emergencia, riesgos eléctricos y almacenamiento de 

químicos.  

 

7. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

- Incrementar participación de residentes 

- Implementar señalización completa 

- Ejecutar mantenimiento de equipos 

- Fortalecer seguimiento a contratistas 

 

8. ENTREGA DE SOPORTE DE ESTÁNDARES MÍNIMOS  
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9. CONCLUSIÓN 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) del 

CONJUNTO VALLESUE - ETAPA 3 evidencia avances significativos en su 

implementación, especialmente en la identificación de riesgos, ejecución de 

capacitaciones y control de contratistas. Las actividades desarrolladas han 

permitido mejorar las condiciones de seguridad y fortalecer la cultura preventiva en 

el personal operativo. 

No obstante, se identifican aspectos críticos que requieren atención prioritaria, como 

la implementación completa de señalización, el mantenimiento de equipos de 

emergencia, el control de riesgos locativos y el aumento de la participación de los 

residentes en las actividades del sistema. 

Se recomienda continuar con el plan de mejora, garantizar el seguimiento a las 

acciones correctivas y fortalecer los mecanismos de control y evaluación, con el fin 

de asegurar el cumplimiento total de los estándares mínimos establecidos en la 

normatividad vigente. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Sandra Milena Orozco Carreño  

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

N° Licencia: 25-1113 

3213875234 / 3043283906 

 


